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Camara D~~~~~ ~~ .... ~ ey de Prensa 
Con Alg ,. as Polémicas 
• Parlamentarios de quh ecurrirán al Tribw1al Constitu-

cional para impu ~, limitan la propiedad privada de los 

medios de comunica<:li p· crccho de aclaración "por omisión". 
, ~ 

• Ministro Brunner dijo qq~ a de 'Ias O?Fm~s esenciales que se debatió ayer es, 

la referida a la obligación de( Estadb dé_garantizar el pluralismo i.nfom1ativo. 

VALP/\llAISO.- Despu~s de 
una extensa discusión, en la que 
quedó plantcnda la posibilidad de 
que parlamentarios de oposición re
curran nl Tribunal Constitucional 
para lmpus:nar ali:unas normas 
aprobaclns. In Cámara de Diputados 
despachó anoche en particular y re• 
mllló al Senado el _proyecto de ley 
sob re libertades de opinión e infor• 

mac~~l ~1~:vci~i~>iir~lil siti;;~\~¡~~~do 
fue aprohndo por urrnnimidad, pero 
algunas disposiciones debieron ser 
aprobat..las con los vo tos de mayoría 
de la Concertación, especialmente 
algunas indicaciones orientadas a 
restringir la concentración de la 
propiedad de los medios ele comu
nicaci{in y a s:aranli1 . .ar el pluralismo 

\ en su fun cionami en to. 
Especialmente pol~mico resultó 

e l inciso tercero del articulo 1°, don
de se reconoce el derecho de las per
sonas "a cs t;1r debidamente infor
madas sobre las distintas cxµrcsio
nes culturnlcs, socia lt's o polflicas 
ex istentes en la sociC"dad". que fu e 
.iprohado por •1·1 votos a fa\'or y :lO 
en contrn. 

Tambi~n dividió las posiciones 
el artículo 0", que consngra la ob li
gación del Estado "de i:aranti1 .. ,r e l 
pluralismo e n e l sistema informati
vo", para lo cua l debe favorecer la 
l'OCXlstcncia de diversidad de me
dios de <·0111unic.ici1~n socia l y la li
hrc c:ompetcnci:1 c ntn• ellos, "ase
guramlo la expresión efectiva <le las 
distintas corrientes de opinic\n, :1sl 
como In varierlacl social. cullurnl y 
Cl'OllÓlllicn de 1:is rt!J:ÍOll('S". Pur 10 
\'ulos ;i favor, 1•1 rn contra y li nhs
tcndoncs se a¡,roharon los incisos 
ele este arlkulo que e!itahlerc la pro• 
\'isión de fundos concur:-.:il> les de 
parle del Eslndu parn fi11:1111:i:1r cs
twlio:-¡ "sohrc el estado y cvoludón 
del pluralismo en e l sistema infor-
111:ilivn", 

Olr;1 norma intensamcnle ch•
hatida fu e la vigfs im:i, <1uc olJ liga a 
los medios de comunicad(111 ;1 difun
dir grnluilaml• nt c 1,1 .tclaraciún o 
rcctific,1cii"m solici t;uJ;1 por cual
quier per:-ona que se sienta no s1,10 
ofendida o injustamente aludida por 
una informaciún sino tarnhi~n <iue 
haya sido "dl'liberadamenlc silen• 
ci;ida con respecto a un hecho u opi
nión de irnport:mcia o trasnin<lcnd.1 
snd.11". l~sta disposich\ n, que corres
ponde a una indicación pal rocinada 
por los diput.1dos DC Anclr~s Ayl
win y Sergio Elgueta. fue aprohaUa 
por 45 votos a favor, 30 en contra y 
una abstención. 

Los mismos ¡i:irlamcntarios 
mencionados también cons iguieron 
Que se ra tificar,1 , por 4G votos con
tra 18, una indic;ición renovada 
-fue r cpuesla en la sala 1lesp11és de 
lialJe r sido rech,11.ad.1 en la Comisiún 
ele Constitución- que sanciona co
mo ;1tc rtt:1torio a la libre compclen
cia el control de m:'ts del 30 por cien
to del mercado informativo nacional 
y 1lcl :JO por ciento ele l:1 cJistrihuciún 
de los di;1rios ele inform:n:ii'in i::c n~
ral en manos de una personn 11;1tu
ral o jurldica, sola o n.sociacla con 
olra u otras. Adcm(1.s se impide que 
una persona natural o jurfdic:-1, sola 
o ;1soci;1cla con otra u otras. tenga el 
dominio de dos o m:'ts tipos diversos 
de medios de comunicación social en 
un mismo mercado. 

Los preceptos referidos fueron 
cuestionados por los parl amenta rios 
de opo!'iición. cspecialmeute por An• 
dr~s Chadwick (UD!) y Luis Valen• 
tln Ferrada (HN), quienes anuncia• 
ron c,ue ncudir:'tn al TrilJunal Cons- · 
tiluc1onal aq:;uyenclo que vulncr:m 

1 abiertamenle las garantfas consti• 
tucionales sobre libertad de cxprc• 
sión y derecho de propiedad. 

. Las restantes disposiciones 
' --que definen los medios ele comu• 

nicaci6n afectos a esta ley, el secre• 
to profesional de los periodistas, los 
requisitos parn poseer un medio y 
J;1.s lntancias Hicas de los ,::rcmlos 
relacionados con esta :tctividad
fueron :1prohatl.ts por unanimidad. 

: No reunió e l quórum rec¡uericlo ' 
de votos J1ara ser aprobada un:1 in• . 

¡ dicación e parlamentarios oficialis.' , .. 
\ lasque buscaba eslablecer una fran- ·; 
· Ja · televisiva especial ele carf1clcr 
. cultural un día específico de la se~ ' 

mana, dentro del período de alla au• 
dienci:1 y en forma simultá nea. La 
propues ta requería un quórum de 
58 votos, pero recu,giú 48 a favor, 14 
en contra y 10 abstenciones. 

MINISTJIO J. J . llllUNNfül 

El Ministro Secretario Gr nera l 
de Gobierno, Jo.s~ Joaqu ln llrunner, 
manifestó que una de las normas 
esenlialc.s q~e se cll'haticron :i_vcr e.s C"l 
,1rtlc11lo !)º, referido a la 01Jlii:::1ción 
del Est:ido de _garantiwr e l pluralis
mo en el sis tema informativo. 

Indicó que esta obligación esta
tal nace del hecho de que el pluralismo 
es un hien púlJlico inseparable lle la 
lihcrt;1d de exJ)rcsión as l como del 
sistema democr:'tlico y su fundo· 
na miento. Dijo que este principio no 
fue cuestionado en la discusión par
lamentaria . sino m:'ts hien el rol que 
debe cumplir el Estado en es ta ma
teria. 

Urunner sos tuvo que el Estado 
debe favorecer l:l coex istencia ele di
versos med ios de comunicación y 
asegurar la lihrc competencia entre 
ellos. como tamhifn ,::aranti1.ar la ex
presión efectiva de las distintas co• 
rrlentes de pensamiento existentes 
en la suciedad. 

.tníati1.ó que aqu l la pregunta 
de fondo es si el pluralismo pueclc 
quedar ;1SCJ.!ur;11l0 por la o¡wraci()n 
autom:'tlic;i del mcrc,1clo o .s1 le l'nhe 
al Est;1do un papel. "Es claro a esta 
altura, por la ex¡1eriencia de las dc
mocraci;1s occidentales, que el mer
cado es unil conclici1\n necesaria pn
r;1 la lihcr tad de informaciún. pero 
110 su ficien te par.1 que pueda opcr;ir 
el plurali smo", puntualizú. 

El secretario ele tstadu subrayó 
que el mercado informativo tiene 
una lc111lcnri.t oligopólica y es poco 
tram;p;1rc11le e n m.1lcri;1 tlc 11ropie
cl;1d. 

!lizo prcse11tc que t•n esta mate
ria e l E.o.;tatlo dehc ;1scgurar el aCl:eso 
ni mercado a travCs de norm:is que 
manlen¡.:;111 .1biert:i la posihilidacl tic 
crear nuevos medios. garanti1..ir la li• 
hre compclenda ;1 lravés de los 111c

l';111ismc>s a11li11H>nop<'1lkos y co11lri
huir a darle m;ís lr:111sparend;1. 

Drunner deslató que dentro de 
los par:'tmetros anteriores se inscri• 
he la ncación tic 1111 foucln de recur
sos púhlkos par;, fi1wndar t•slmlios 
sohn.' l'i est;u lo clel pluralismo. llll'· 
r;111ismo qu e c:iliíicú de li viano y 110 

IJurrn.:r:'ttico ¡rnr.l informar al púhli· 
coy no µ.ira s11¡1cr\'isar a los medios 
tic cnmunic:,1ciún. 

No íue dti l:1 misma opinión el 
presidente de la Cnmis it'in de Cons
tit11ci611, Andrés Chadwick. quien 
opin6 que se despachú 1111 ;1 pésima 
ley porque incorpora artlc:ulns que 
vulneran abiertamente 1;1 libertad 
de expresión. 

E.-. pecificó qu e :1qu ellas norm.is 

:n~C'~ ~¡t;~l;~~~-1~111 d~•II ~~':/;;:u';:~~-,\1 ~!S:.~~ 

que cxtienllc11 e l derecho ele rcc:li
fic;u.:ión a l;i "omisión delihcradn" 
hac1"11 virtualmente imposible el 
fu11clo11;1111icnlo :111tónomo de los 
medios ele cu111unit'aciú11 . T.1mhié11 
puntualizó que las disposicinnl'S c¡ue 
Jimit:rn l.i co 111.:c n1r;1ciún dl? 1;1 pro• 
pil•d.id ele los medios informati vos 
son i,::u;;llmentc i11cons tilucio11ales 

t 

porque establecen preocupantes 
restricciones a l dominio. 

En camhio, el dipulado Sergio 
Elguetn (DC) justificó las normas 
apÍobadas arguyendo que la libcr
lad de expresión no tiene nada que 
ver con el derecho de propiedad, al 
que cali ficó como un mero instru-

~~~:~\~ia~~!~• /~~~~1 ál~ c}~~-i,~~1e~~ra; 
l.i hurs:Hil, también se es tablecen li
mitaciones a la tendencia de accio
nes por parle de personas n.1turales . 

Eníat11.ó que los medios de co· 
municación nacionales cumplen en 
gran mcdid.i l.is exigencias de plu
ralismo pero ;1 su juicio esto se debe 
convertir en un hábilo jurldico. 

OTllAS ll!Sl'OSICIONES 

La C:'tnrnra de Diputados habla 
despachado la sema na pasada los nr
tlculos que no fueron ohjeto <le in-

f ¿f~[i,f ~176 Jj~~~~i~~~:;~~~3
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les y los tres arUculos transitorios. 
Entre dichas normas figura la 

que concede preferentemente a los 
pe riodistas las funciones de repor
tear, elaborar y editar noticias, in
formaciones, notas. crónicas. repor
lajes, pautas y libretos informati
vos. 

Asimismo, se rlnla que lo:- me
dios de comunicación deberán tener 
un director responsabl e y una per
sona. a lo menos, que l.1 rcempl;icc. 
I!:,c;tos deberán ser mayores ele ed¡1d, 
residir en e l país, no go1.ar de fu ero 
por disposición constituciona l. eslar 
e n pl eno goce ti c sus <lerechos civi
les y pulllicos y no lrnhcr sido co11-
ll1•11:ulos C'll los últimos dos aims co1110 

reincidentes en delitos penados por 
esta ley. 

Hcspccto ;i los delitos que se 
perpelren a travts de los medios de 
comunicaciún, se dispone que quie
nes incurr.111 en calumnias o inju
rias serf111 sancionados. a<lem:'ts 1le 
l;1s penas que contempla el C6di¡~o 
Penal, con multas de 20 a 150 UTM. 

La iniciativa legal taml.Jién pro
hibe la difusión de información no 

j~f;,\Wd~1
:; ~~e~l~~·~~~~~~1 ~:l~vd~c1ª<~t:~ 

sean aulores, cómplices, encubrido
res o victimas de delitos. Adcmf,s es
t:1l>lccc sa nciones p:ira <¡uicnes di· 
fu1ul:1n y comercialicen material 
pnrnnr;ri1fico. 

El diputado Luis V;ilenlfn Fe· 
rrada (HN) seiialó que e l JJroyecto 
ti ene imperfecciones como la im po
sición esta t.11 de mecanismos para 
regular el pluralismo, la insuficien
te protección del secre lo profesional 
de los periodistas y la extensión del 
derecho de rectificación a los casos 
ele "omisión" informativa, que lam
bién estimó inconsti tucional. 

El diputado Jo.se Antonio Viera
G:1110 (P.S) aseguró que n pesar Ue 
los ;ivanccs que si¡::nif ica este pro
yec to, ólÚll persisten li111it.1cinnes a 
la lil>crlad de expresión como lacen
sura cincm;Hogr:'tfic,1 ,y las rcstric
cionC"s est:1hlccid;1:,¡ en la Ley <le Se• 
gu ritlad del Estado. Dijo 1,11nhién 
que las normas que g;1ranliz,1n l;i li
berl;ul de informaciÓll result:rn ilu
sorias anle la marcada concent ra
ción de los medios de comunicación 
a nivel mundial y nacional. 
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